
de Abril de 1981 _ 

licencia de uso de agua para sus predios ubicados 

en Maraypampa, ] 
Regístrese y comuniíquese, 
NILS ERIC&SON COF-REA Ministro de Agrí- 

cultura, 
) 

FACULTAN SUSCRIBIR CONTRATO 
DE EXPLORACION DE RECURSOS 
FORESTALES EN BOSQUE NACIONAL 

' DE UCAYALI 

RESOLUCION. MINISTERIAL 
No. 00534-51-AG-DGFF. 

Lima, 08 de Abril de 1981 

Visto el expediente organizado por don Roy 
Dávila Filores, sobre contrato. de expioración y 
evaluación de recursos forestales; 

CONSIDERANDO: 

Que con Roy TDávila Fiores ha solicitado 
ante la Jefatura: del Distrito Forestal de Pucall- 
pa de la Dirección Regional de Agricultura y 
Aliméentación del Organismo Regional de Desa- 
rrollo de Lereto (ORDELORETO), se le otorque 
-contrato de.exploración y evaluación de recursos 
forestales, en una extensión superficial de 72,640 
has. del Bosque de Libre Tisponibillidad “Abujao 

la provincia de Coronel Portillo, departamento 
de Ucayali, para realizar los estudios de facti= 
bilidad' técnico económico; 

Que la Jefatura Cel Distrito Forestal de Pue 
calipa en coordinación con el equipo de Reforma 
Agraria y . Asentamiento Rural del Distrito Agro- 
pecuario de Pucallpa, ha determinado que el 
área requerida se encuentra comprendida dentra 

de los Bosques de Libre Disponibilidad declarados 
por Resolución Ministrial No. 00074-50-AG-DGFPF 
de fecha 28 Enero 80, con excepción de una su- 
per*1c1e de 18,580 has., la misma que abarca am- 
bas márgenes de un río de segundó orden, la 
cnal contraviene a lo dispuesto por el artículo 
15*% del Regiamento de Extracción y Transfor= 
mación Forestal, por lo que el área de explora- 

_ción de recursos forestales compxenderá solamen- 
te la extensión de 54,060 haás.: 

De conformidad con lo d1=nueºfo por el ar= 
tículo 45% del Decreto Leyv No. 21147 y 

Con la opinión favorable del D'rector Gene- 
ral de la Dirección General Foresta] y de Fauna 
y la visación del Director General de la Oficina 
General de Asesoría Jurícica: 

SE RESUELVE: 

Anitorizar al Director Regional de Agricultura 
| y Armentación del Organismo de Desarrollo de 
¡ Lorcto (ORDFLORETO), para que celebre, con” 

don Roy Dávila Fiores, un cont-ato de explora= 
i ción- y evahianción de recursos far estalos, en. una 
l-extensión de 54,060 has.,, -por un período de 24 

Sheshea”, por un período Ce 25 meses, ubicado en 

Lima, Domingo 12 

meses, en tempenos del Bo:que de Libre Disponi- 
hbilidad “Abujao”-SHhestrez”, comprensión de la 

provincia de Coronel Portillo del departamente 
de Ucayali. 

Regístrese y comuníquese- ' 

NILS  ERICSSON . CORREA, Ministro úde 

Agriculturá. . 

PROCURADOR DENUNCIARA A RES- 
PONSABLES. DE SUSTRACCION POR 

DIVERSAS SUMAS DE DINERO 

RESOLUCION MINESTERTAL. 

N* 0033381 AG—DGAG ; 

Lima, 08 de abríl de 1981, 

VISTOS: Los amntecedentes remitidos por . Ja 

Dirección General de Agricultura y Ganadería, re- 
ferente al Arqueo de Fondos efectuados. en el Ex- 
Proyecto Especial Programa Nac…onal de Control 

de la Fiebre Aftosa; 

CONSIDERANDO: 

Que de las investigaciones efectuadas se Ta Te-— 
“ rado a estáblecer que en el manejo del Fondo pa- 
ra pagos en efectivo del Ex-Proyecto. Especial 
"Programa Nacional de Contro! de la TFiebre Af- 

Losa” o cargo del trabajador José Amador Galindo 
Fernández, se- han producido sustracciones conti- 
nuadas de diversas sumas de dinero- por parte del 
eitado trabajador; 

Que los hºchos señalados en el e0nexdemndo 
anterior configuran violaciones del Cádigo Pe- 

nal en sus figuras señalada en el Título III de la 
Sección Décima Cuarta, por lo que es necesario 
Butorizar al Procurador General de la República 
a cargo de los asuntos del Ministerio de Agricu!- 
tura para que interponga las denuncias judiciales 
del caso y se constituya en parte civil; 

De conformidad eon lo dispuesto per los De- 
- eretos Leyes Nos, 17537 y 17667; 

SE RESUELVE: 

Artículo 19— Autorizar al señor Pmcumcfar 
“Ceneral de la República a cargo de los esuntos 
del Ministerio de Agricultura, pará que en nom- 
bre y representación del Estado formule las de- 
muncias penales del caso contra don José Amador 
Galindo Fernández y los que resulten responsables 
son motivo de los Hechos señalados en la parte 
considerativa de la presente Resolución; así como 
para que se constituya en parte elvil. | 

Artículo 2?— NRemítase el presente expediente 
31 señor Procurador General de la Repubhca i 
dicado, para los fines pertinentes. 

Registrese y comlmíquese 
NILS ERICSSON CORREA Mmmtro de Ari— 

multura, T EA £ — —


